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Un Estado de derecho social y democrático, la tributación es un instrumento de la sociedad para lograr 
sus propios objetivos, que debe centrarse al desarrollo económico y social, para fomentar el sector 
productivo, educativo, y científico; entonces la gestión tributaria es el mecanismo de control eficaz con 
base a los principios, la investigación persigue como objetivo determinar la relación existente entre el 
pensamiento económico y la percepción de los contribuyentes sobre la política tributaria y la evasión fiscal. 
La metodología utilizada es de enfoque mixto, apoyados en el estudio descriptivo documental, basada en 
la revisión bibliográfica y digital, hay que destacar cómo las políticas tributarias, ha resultados relevantes 
en referencia a la recaudación, lo que concuerda con el pensamiento económico, porque se evidencia 
en los años desde el 2000 el pensamiento era neoliberal la recaudación es baja, mientras que desde el 
2007 al 2016 con el pensamiento socialista revolucionario existe un incremento en la recaudación. Por 
otra parte, se sugiere nuevas reformas tributarias mediante la creación de ley de equidad tributaria; la cual 
permite cambios para mejorar el ingreso fiscal sin importar el pensamiento ideológico político del gobierno 
de turno; lo importante, es igualdad social con equidad fiscal. Por tanto, debe existir la relación entre los 
contribuyentes con las políticas tributarias y la evasión fiscal. Esta relación debe generar confianza para 
que el país pueda desarrollar y satisfacer las políticas de inclusión social y mejorar la calidad de vida a 
través de una nueva sociedad con ética y la moral.
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A democratic and social rule of law, taxation is an instrument of society to achieve its own objectives, which 
must focus on economic and social development, to promote the productive, educational, and scientific 
sector; then tax management is the effective control mechanism based on the principles, the research 
aims to determine the relationship between economic thinking and taxpayers’ perception of tax policy and 
tax evasion. The methodology used is a mixed approach, supported by the descriptive documentary study, 
based on the bibliographic and digital review, it should be noted how tax policies have had relevant results 
in reference to collection, which is consistent with economic thinking, because evidence in the years since 
2000 the thought was neoliberal the collection is low, while from 2007 to 2016 with the revolutionary socialist 
thought there is an increase in the collection. On the other hand, new tax reforms are suggested by creating 
a tax equity law; which allows changes to improve tax revenue regardless of the political ideological thinking 
of the government in office; what is important is social equality with fiscal equity. Therefore, there must be 
a relationship between taxpayers with tax policies and tax evasion. This relationship must generate trust so 
that the country can develop and satisfy social inclusion policies and improve the quality of life through a 
new society with ethics and morals.
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1. INTRODUCCIÓN

Dentro del contexto económico, político y 
social de América Latina de los últimos tres 
lustros y especialmente en países como 
Venezuela, Ecuador, Bolivia, Nicaragua y 
Argentina, se dio paso a nuevas posturas 
ideológicas y políticas, cuyo propósito fue 
el de experimentar con nuevos modelos de 
desarrollo económico con la pretensión de 
solucionar urgentes problemas de carácter 
estructural relacionados con el crecimiento, 
el desempleo, la lucha contra la pobreza y 
la inequidad del ingreso. Para la solución 
de tales problemas se propusieron nuevos 
enfoques como el “socialismo del siglo 
XXI” en Venezuela, Ecuador y Bolivia, 
con diferentes grados de intervención 
del Estado en la actividad económica y 
de construcción del socialismo, desde 
la búsqueda de la no intervención del 
mercado, como en Venezuela, hasta una 
combinación de este último con el Estado.

La gestión tributaria es una herramienta 
trascendental para la generación de 
políticas fiscales de acuerdo al pensamiento 
económico de los estados y la educación 
de una sociedad, por tanto es el conjunto 
de acciones creadas por la Administración 
Tributaria orientada a diseñar incentivos 
fiscales, tributarios a las empresas y a los 
contribuyentes, permitiendo lograr ingresos 
corrientes para solventar el PIB del país, de 
igual manera el pensamiento económico 
crea estímulos tributarios para atraer 
inversión extranjera entendida cuando 
viene a construir infraestructura que los 
estados requieran para el desarrollo social.

(Deher, 2015) “en un Estado de derecho 
social y democrático, la tributación ha de 
entenderse como un instrumento de la 
sociedad para lograr sus propios objetivos”.
 

Mencionados objetivos debe centrarse 
al desarrollo económico y social, para 
fomentar la inversión que fortalezca el 
sector productivo, educativo, y científico; 
entonces la gestión tributaria es el 
mecanismo de control tributario eficaz 
que se ejecuta con base a los principios 
del régimen tributario de generalidad, 
eficiencia, simplicidad, transparencia, 
equidad y progresividad.

El pago de impuestos muchas de las veces 
se refleja incertidumbre en la mentalidad 
de los ecuatorianos, si analizamos desde la 
perspectiva de los empresarios obligados 
a llevar contabilidad, porque consideran 
que es injusto pagar el 25% por ciento de 
las utilidades al estado y este a su vez no 
refleja en obras, desde la mentalidad de 
los contribuyentes que no son obligados a 
llevar contabilidad, se ven reflejados que 
de acuerdo al pensamiento del gobierno se 
condone la deuda a grandes empresarios 
y para equilibrar la administración tributaria 
se crean políticas fiscales de acuerdo a 
pactos con los más ricos y el que asume 
esta manejo por intereses se recarga en el 
pueblo, por tanto se genera la evasión de 
impuestos.

En la actualidad la administración del 
Sistema de Rentas Internas (SRI), centra 
sus operaciones en un sistema impositivo 
orientado a tres impuestos: Impuesto a 
la Renta Recaudado, Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), y el Impuesto a los 
Consumos Especiales (ICE). Sistema que 
ha permitido mejorar la recaudación, sin 
embargo no existe un correcto control en 
los empresarios en todos los niveles y las 
personas naturales no obligadas a llevar 
contabilidad, buscan maneras de incumplir 
sus obligaciones tributarias porque existe 
una débil cultura tributaria.
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Con estos antecedentes juega un rol 
importante la moral tributaria que es en 
la actualidad un paradigma o modelo a 
fortalecer, desde los centros de educación 
superior en cuanto a desarrollar una 
cultura tributaria, pues en épocas de crisis 
económica, el estado deja de percibir 
ingresos fiscales, los cuales generan 
una desaceleración per cápita y por 
consiguiente la recaudación se ve afectada 
notablemente y las iniciativas de reformas 
tributarias consolidan su modelo económico 
que aumentan los impuestos en cabeza de 
quienes son los intereses individuales y no 
colectivos; es decir, las reformas tributarias 
radican en ajustar más al pueblo, mientras 
que otros sectores más pudientes no son 
considerados, sin embrago sus deudas 
son condonadas, así tenemos pagan 
cumplidamente la deuda externa e inician 
un riesgo de profundizar la crisis. Entonces, 
es fundamental analizar qué estrategias, 
no sólo punitivas, se pueden emplear para 
promover el cumplimiento tributario, que 
en regiones como América Latina y para 
el caso del Ecuador, lo cual contrasta con 
la alta desigualdad económica y la limitada 
capacidad redistributiva de su sistema 
tributario, que refleja en la mala distribución 
de la riqueza.

Para ello hacemos un resumen histórico. 
La política tributaria y fiscal en la república 
del Ecuador, según datos del Banco 
Central del Ecuador (2018a), en la cuenta 
de operaciones del gobierno Central, luego 
del proceso de dolarización en el año 
2000, fue de carácter restrictiva hasta el 
año 2006. Los ingresos tributarios al erario 
nacional no excedieron a un equivalente 
del 9%, como porcentaje del PIB. En 
cifras anuales promedio representaron: el 
impuesto sobre la renta (ISLR) el 21,60%; 
el impuesto al valor agregado y el impuesto 
a consumos especiales el 60,42% y otros 
ingresos tributarios el 17,67%; no dejando 

duda alguna que la mayor fuente de 
financiamiento del gasto fiscal fueron los 
impuestos.
 
No obstante, a partir del año 2007, con 
el gobierno del presidente Rafael Correa 
se asumió una política tributaria y fiscal 
de carácter expansivo, la cual se han 
mantenido hasta el presente, incluso con 
las políticas del Presidente Lenin Moreno, 
a partir del año 2017. Los ingresos 
tributarios reales se incrementaron con 
porcentaje del producto interno bruto a 
precios constantes, pasando a representar 
en valores promedios para el periodo 2007-
2018 el 13,67% de los mismos. A pesar que 
el modelo económico cambio radicalmente 
desde un enfoque socialista del Siglo XXI 
aun enfoque netamente neoliberal.

De la composición interna, en términos 
promedios para el periodo antes señalado, 
el 29,44% correspondió por concepto 
del ISLR; el 49,27% al impuesto al valor 
agregado y el impuesto a consumos 
especiales; mientras el 21,29% recayó en 
otros ingresos tributarios. Estos resultados 
representan avances significativos hacia 
una política fiscal más equilibrada en 
cuanto a sus cargas fiscales y una política 
tributaria que depende en mayor cuantía de 
los impuestos directos que indirectos. Lo 
anterior permitirá que la política tributaria 
sea percibida por los contribuyentes como 
un instrumento de política fiscal, en el 
cual de manera progresiva se les impone 
una carga impositiva más grande a los 
ciudadanos de mayores ingresos que a 
los de menores ingresos; es decir, una 
relación directamente proporcional entre la 
tasa tributaria y la capacidad de pago del 
contribuyente. Para ello se hace necesario, 
estudiar las diferentes características 
del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias en aras de aportar un modelo 
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teórico que oriente sobre los elementos 
relevantes que existentes en la relación 
de los contribuyentes con las políticas 
tributarias y la evasión fiscal.

En ese sentido, el presente trabajo de 
investigación persigue como objetivo 
determinar la relación existente entre el 
pensamiento económico de los estados 
y la percepción de los contribuyentes 
naturales y no naturales sobre la política 
tributaria y la evasión fiscal en el Ecuador. 
Para tal efecto se realizará el análisis de 
Impuesto sobre la Renta (ISLR) IVA, ICE 
entre otros., para determinar los ingresos y 
como estos se distribuyeron en el pago de 
la deuda social.

Según la teoría, la política fiscal puede 
influir en el modelo económico y actuar, 
además, para corregir y encauzar cierto 
tipo de desequilibrios macroeconómicos 
a través de medidas discrecionales del 
gobierno, que impliquen cambios positivos 
en la actividad productiva y que actúen de 
manera contra cíclica para restablecer el 
pleno empleo. La política fiscal, en este 
caso, debe ser selectiva y eficiente en la 
asignación de los recursos, pues no toda 
clase de gastos o impuestos tiene el mismo 
grado de eficacia ni promueve la actividad 
productiva con el mismo afecto.

Pensamiento económico

Dentro de los modelos económicos de 
desarrollo en el Ecuador y América Latina 
ha evolucionado ideologías políticas 
que se fundamentan más en la inclusión 
y equidad social cuyo propósito es el de 
experimentar con nuevos pensamientos 
económicos para fomentar el desarrollo 
económico con el único fin de solucionar 
urgentes problemas de la sociedad que 

en los últimos tiempos han carecido en 
su institucionalidad y consecuentemente 
dificultades de educación, salud, pobreza, 
desempleo, inequidad del ingreso, entre 
otros; que han sido factores de crecimiento 
y de estabilidad económica del país.

El Ecuador luego de enfrentar la crisis 
económica de 1999 ( neoliberal) tuvo 
que iniciar una revolución paradigmática 
para generar cambios y por tanto ofrecer 
soluciones en los aspectos macro y 
microeconómico, de mencionados 
problemas se propusieron nuevos enfoques 
como viene sucediendo en Venezuela, 
Argentina y Bolivia, con pensamientos 
socialistas y además con diferentes grados 
de intervención del Estado en buscar 
mejorar los indicadores del Índice de 
Desarrollo Humano IDH, para construir una 
sociedad con igualdad de oportunidades.

Entonces la dialéctica se fundamenta en 
contribuir a la discusión para determinar 
las políticas y acciones de gobierno de 
acuerdo a su pensamiento político para 
ello analizamos indicadores fundamentales 
como lo presenta (Senplades, 2012).

Reducir la pobreza en 10 puntos 
porcentuales, mejorar la distribución 
del ingreso y el índice de desarrollo 
humano –IDH– (0724 en 2012), lograr 
un crecimiento promedio de 4.3 % en 
el periodo 2007-2013, democratizar la 
salud y educación y además generar 
las precondiciones para el despegue 
(take off) y la modernización del país 
en el presente milenio.

Los fines y principios de los nuevos 
modelos económicos y políticos estuvieron 
orientados a la búsqueda del crecimiento 
y desarrollo nacional partiendo del 

: 
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poder ciudadano, es decir, de sectores 
vulnerables, para lo cual se pusieron en 
marcha nuevos paradigmas y procesos de 
cambio social. La planificación surge con 
nuevos esquemas de gobierno y fortalecer 
la gestión económica desde los incentivos 
del tributo y mejorar los procesos de la 
política fiscal y tributaria, con el fin mejorar 
el Producto Interno Bruto PIB del Ecuador.

Algunas de las razones del cambio 
estructural en América Latina es la 
marcada inequidad social, la pobreza 
causada por el pensamiento neoliberal que 
consiste en la privatización e incrementos 
de los servicios básicos, falta de empleo. 
En el caso ecuatoriano la estructura 
es parecida a Latinoamérica, pero un 
detalle relevante que es el atraso en el 
desarrollo económico fue la fragmentación 
del sistema de partidos y su ineficacia en 
el papel de intermediarios entre el poder 
político y la población a través de los 
poderes mediáticos y la desinformación de 
la realidad del país.

La política fiscal

El Ecuador con base en la política 
económica Keynesiana está basada en la 
actividad económica de la demanda global; 
es decir, radica en la inversión, consumo, 
los gastos públicos y fundamentalmente 
en las exportaciones de los recursos 
naturales como el petróleo. Por lo citado 
anteriormente se basa en medidas de 
carácter fiscal y tributario cuya gestión se 
propuso y llevó a cabo la expansión del 
gasto público para aumentar la demanda 
del Gobierno y el sector privado e impulsar 
con ello la actividad económica del país, 
generar empleo e ingreso. De acuerdo con 
Fernández, Parejo y Rodríguez (1995), una 
política fiscal expansiva-reducción de los 
impuestos o aumento del gasto- incrementa 

la demanda agregada, el ingreso nacional 
y el empleo. Por tanto, la política fiscal es 
un gran instrumento para la generación 
de estabilidad macroeconómica y a su 
vez es el impulso del desarrollo. Entonces 
el país considera que una política de 
subsidios mejora el consumo y acrecienta 
la demanda global, aparte de potenciar la 
demanda de inversión del sector privado.

Según la teoría, la política fiscal puede 
influir en el modelo económico y las 
reformas tributarias, por su lado, también 
son un instrumento eficaz para mejorar 
el recaudo y balancear el presupuesto 
nacional, en la medida en que estén bien 
diseñadas y logren los propósitos de los 
gestores de la política económica. Las 
reformas tributarias eficaces, como las 
que realizó el Ecuador, fortalecen el erario 
público y contribuyen a reducir los efectos 
negativos de la deuda pública.

Entonces en el país se fundamenta en 
el modelo de crecimiento endógeno, 
Aschauer (1989) “muestra un alto grado 
de correlación entre el gasto público 
en infraestructura y el crecimiento de la 
productividad”, por tanto, el desarrollo y 
paralelamente el crecimiento económico. 
El Estado debe asignar los recursos de 
acuerdo como estipula la Constitución 
para ello necesita pagar la deuda social en 
lo referente a brindar políticas de inclusión 
y generar fuentes de empleos, con esto se 
sustenta una educación de calidad y salud 
integral para los ecuatorianos, por tanto es 
importante resaltar sobre cuál debe ser el 
tamaño óptimo del sector público en una 
economía moderna. Para Joseph Stiglitz, 
premio Nobel de Economía 2001, expresa:

El gasto público es fundamental, 
especialmente en situaciones de 
crisis, en donde los gobiernos no 



Pensamiento económico en las políticas de gestión tributaria desde el enfoque 
de la evasion fiscal en el Ecuador

214 215

deben bajar el gasto público, sino 
aumentarlo. Se mostró en contra de 
una “sobredosis de ahorro” ya que 
esta empeora la situación, y afirmó 
que las democracias “solo pueden 
soportar una limitada medida de 
recortes.

Asimismo, dijo que en todo el mundo “no 
hay ni un solo ejemplo”, de que “se haya 
saneado un país enfermo con recortes 
salariales, de jubilaciones o de prestaciones 
sociales”. En lo que sí existe acuerdo entre 
los analistas, es en señalar cuáles han sido 
las circunstancias de este crecimiento.

Para Freire (2002): Catedrático de la 
UNAM dice:

En primer lugar, podemos indicar 
la importancia del capital humano 
como factor de producción que 
afecta al crecimiento económico, 
de modo que se sientan las bases 
para una intervención del sector 
público en el terreno educativo, pero 
hay que pensar que la provisión 
pública de bienes y servicios exige 
su correspondiente financiación. 
Segundo, el factor ideológico. El 
arraigo de una filosofía político-
económica favorable a la intervención 
del sector público para atender 
los fallos del mercado. Tercero, la 
expansión económica ha hecho más 
fácil la recaudación de impuestos y 
la posibilidad de financiar los déficits 
públicos que, en caso contrario, se 
hubiesen producido. Por último, el 
funcionamiento de las instituciones 
democráticas ha permitido asegurar 
un cierto nivel de bienestar (pp.143-
170).

 

En consecuencia, se puede explicar 
desde el punto de vista de la volatilidad 
en las tasas de crecimiento de las 
economías latinoamericanas, que tienen 
una estructura de exportaciones muy 
especializada en bienes primarios. 
Además, el terror del gasto característico de 
las economías de pensamiento socialista 
de la región, y la invariable necesidad de 
financiamiento externo, hace que estos 
países sean muy inestables y en el caso 
del Ecuador el poder mediático trabaja 
para los interés individuales y fomentan 
enfrentamientos ideológicos que basados 
en la desinformación y en el terrorismo de 
la información.

Jiménez, J y Tromben, V (2006) manifiesta 
que:

La política fiscal juega un importante 
papel en la función de estabilizar 
la economía. En este sentido, la 
recomendación básica que suele 
hacerse es que cuando la economía 
se encuentra en un período de 
bonanza, las autoridades fiscales 
debieran ser capaces de moderar 
la actividad restringiendo el gasto 
público y, por el contrario, durante las 
recesiones, la política fiscal debiera 
ayudar a reanimar la economía.

Es necesario considerar que la tendencia 
seguida en los últimos décadas por países 
en desarrollo (entre ellos el Ecuador), ha 
sido la de realizar reformas fiscales que 
sustentan cambios en la administración 
tributaria en referencia a ingresos y egresos 
y sobretodo los gastos, con el fin de mejorar 
la atención en sectores estratégicos del 
país obviamente esperando las estrategias 
mejoren la matriz productiva y el buen vivir.
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Sistema fiscal ecuatoriano

Los impuestos son un recurso esencial para 
el financiamiento del gasto público, por ello 
para que los gobiernos definan una política 
tributaria es necesario que se determine 
con claridad el tamaño del Estado y las 
necesidades que tiene el mismo con el 
objeto de evitar que el exceso de gasto 
público afecte al crecimiento económico y 
permita que los beneficios en el área social 
puedan verse incrementados.

La Constitución ecuatoriana de 2008, 
establece sobre el sistema fiscal: Art. 285.-
La política fiscal tendrá como objetivos 
específicos:

1. El financiamiento de servicios, 
inversión y bienes públicos.

2. La redistribución del ingreso por 
medio de transferencias, tributos y 
subsidios adecuados.

3. La generación de incentivos para la 
inversión en los diferentes sectores 
de la economía y para la producción 
de bienes y servicios, socialmente 
deseables y ambientalmente 
aceptables

Esta afirmación de la política fiscal 
servirá como política del gobierno para el 
financiamiento de servicios, inversiones 
y bienes públicos. También aparece el 
término “redistribución del ingreso”, que 
es parte fundamental de una sociedad en 
desarrollo. Así también la Constitución, 
específicamente sobre el régimen tributario 
interno establece: Art. 300.-
 
El régimen tributario se regirá por los 
principios de generalidad, progresividad, 
eficiencia, simplicidad administrativa, 
irretroactividad, equidad, transparencia y 
suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los 

impuestos directos y progresivos. La política 
tributaria promoverá la redistribución y 
estimulará el empleo, la producción de 
bienes y servicios, y conductas ecológicas, 
sociales y económicas responsables.

Durante el gobierno anterior, se han 
generado acciones favorables a la política 
tributaria, evidencias que lo demuestran en 
la recaudación de impuestos, así mismo 
en la infraestructura vial. Hidroeléctricas, 
refinerías y los mega proyectos, sino 
también por la inversión realizada, 
convirtiéndole al país en el 87 puesto en el 
ranking IDH, tiene en cuenta tres variables: 
vida larga y saludable, conocimientos y 
nivel de vida digno. Por tanto, influyen 
entre otros el hecho de que la esperanza 
de vida en Ecuador esté en 76,58 años, su 
tasa de mortalidad en el 5,1% y su renta 
per cápita sea de 5.503€ euros.

La siguiente tabla muestra las políticas 
relevantes para el sistema fiscal ecuatoriano

Fuente: Secretaria Nacional de la Gestión de la Política 
(2013) Elaboración: Autores
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Cabe indicar que el pensamiento 
económico está basado en el principio de 
equidad, el cual establece que hay que 
distribuir los beneficios de la imposición 
en la sociedad. Esto debe asegurar que 
en función al presupuesto, entonces es 
fundamental la política fiscal en donde 
el ingreso al erario nacional destine los 
fondos según lo estipula la Constitución 
política del Ecuador para el pago de la 
deuda social y paralelamente fomentar la 
inversión pública.

Para observar la inversión pública realizada 
en el país, se considera el PIB como 
indicador y se representa en la siguiente 
figura.

En la evolución histórica se observa que 
del 4,7% de inversión pública en el 2006 
en el 2013 se llegó a establecer un 16,6% 
de inversión pública en relación del PIB, 
por lo que se observa que el Ecuador ha 
incrementado estos valores, y lo que se 
pretende con el estudio es presentar si 
existe equidad en la redistribución de la 

riqueza, ya que estos indicadores podrían 
estar mostrando dichos análisis. A nivel 
regional también se puede observar que 
Ecuador es el país que mayor inversión 
pública ha realizado:

Política Tributaria

La política tributaria es una herramienta 
para fortalecer la gestión gubernamental de 
acuerdo al producto interno bruto y por ende 
optimizar los recursos públicos que vienen 
dados por los ingresos que se obtienen de la 
imposición tributaria establecida por la ley. 
Estas políticas permiten tomar decisiones 
en cuanto el manejo macroeconómico y 
microeconómico del Estado. De acuerdo 
(Hernández, 2006) la política tributaria es: 
“el conjunto de directrices, orientaciones, 
criterios y lineamientos para determinar la 
carga impositiva directa e indirecta a efecto 
de financiar la actividad del Estado”

Es necesario que un sistema tributario 
sea considerado bueno y para ello debe 
poseer las siguientes propiedades según 

Figura 1 Inversión pública como porcentaje PIB
Fuente: Estudio económico de América Latina y 
el Caribe, CEPAL, 2012 y Ministerio de Finanzas 

Elaboración: SENPLADES

Figura 2: Inversión pública en Latinoamérica como 
porcentaje del PIB

Fuente: Estudio económico de América Latina y 
el Caribe, CEPAL, 2012 y Ministerio de Finanzas 

Elaboración: SENPLADES
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Stiglitz (2002):
1. Eficiencia económica: el sistema 

tributario no debe ser distorsionador, 
es decir no debe interferir en la 
asignación eficiente de recursos, si es 
posible debe utilizarse para aumentar 
la eficiencia económica.

2. Sencillez administrativa: los costos 
de administración y de cumplimiento 
del sistema tributario deben ser bajos, 
también se debe procurar que este 
sea sencillo de administrar.

3. Flexibilidad: debe ser capaz de 
responder fácilmente a los cambios 
de las circunstancias económicas.

4. Responsabilidad política: el sistema 
tributario debe ser trasparente, es 
decir debe diseñarse de tal forma que 
cada individuo pueda averiguar que 
está pagando y saber en qué medida 
el sistema refleja sus preferencias.

5. Justicia: el sistema tributario debe 
ser o debe considerarse que es justo, 
que trata de forma similar a los que 
se encuentran en circunstancias 
similares y que obliga a pagar más 
impuestos a los que pueden soportar 
mejor la carga tributaria.(p. 484)

Entonces si existen propiedades vigentes, 
esto a su vez los gobiernos de turno tiene las 
bases legales para cumplir y hacer cumplir 
mencionadas condiciones y los estados 
los pueden manejar adecuadamente el 
sistema tributario independientemente del 
pensamiento económico o político; todo 
ello debe fundamentarse en las políticas o
 
decisiones que se tomen basados en el 
pensamiento de contribuir al desarrollo 
social y económico del país a través 
de planificaciones estructuradas por la 
Secretaria de Planificación con el fin de 
alcanzar las metas y obtener óptimos 

resultados en la gestión tributaria; desde 
esta perspectiva económica, dotar de una 
moral tributaria para que los contribuyentes 
miren con una cambio de cultura tributaria 
a la obra social y mejorar la calidad de vida 
de los ecuatorianos.

Es importante argumentar de la moral 
tributaria Castañeda y Rodríguez (2012)

La moral tributaria es en la actualidad 
una de las áreas de mayor interés 
académico en cuanto a finanzas 
públicas se refiere, pues en épocas 
de desaceleración económica 
la recaudación se ve afectada 
notablemente y las iniciativas de 
reforma que aumentan los impuestos 
en cabeza de quienes ya los pagan 
cumplidamente suponen un riesgo, el 
de profundizar la crisis.

Así, es fundamental analizar qué estrategias, 
no sólo punitivas, se pueden emplear para 
promover el cumplimiento tributario, que 
en regiones como América Latina y para 
el caso del Impuesto sobre la Renta es 
bajo. La evasión de dicho tributo está, en 
promedio, alrededor del 50% y en algunos 
países como Guatemala supera incluso el 
70% (CEPAL 2018, lo cual contrasta con 
la alta desigualdad económica y la limitada 
capacidad redistributiva de su sistema 
tributario.
 
2. MATERIALES Y MÉTODOS

La metodología utilizada para la elaboración 
del artículo es de enfoque cuantitativo 
y cualitativo, apoyados en el estudio 
descriptivo por ser un proceso basado en 
la búsqueda, recuperación, análisis, crítica 
e interpretación de datos secundarios, 
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que son obtenidos y registrados por otros 
investigadores en fuentes documentales: 
impresas, audiovisuales o electrónicas”, 
con estrecha relación a los estudios 
investigativos como: tipo documental, 
basada en la revisión bibliográfica de 
artículos arbitrados, textos impresos 
y digitales, referencias de artículos 
publicados y recuperadas de Internet, 
sobre el pensamiento económico y las 
políticas fiscales

El trabajo se fundamenta también en el 
modelo constructivista propositivo y en la 
investigación bibliográfica para sustentar 
el problema planteado y la investigación 
de campo que ayudó a determinar las 
relaciones existentes entre las variables 
de la investigación y se recolecto la 
información mediante.   

3. RESULTADOS

En el caso del Ecuador puede observarse, 
en la figura 3, cómo la política tributaria 
ha obtenido resultados relevantes en 
referencia a la recaudación, lo que 
concuerda con el pensamiento económico, 
porque se evidencia en los años desde 
el 2000 el pensamiento era neoliberal la 
recaudación es baja, mientras que desde el 
2007 al 2016 con el pensamiento socialista 
revolucionario existe un incremento en la 
recaudación.

Sumado a ello en el gráfico 3, de acuerdo 
a las rectas de regresión de las líneas 
de tendencia, la tasa de crecimiento del 
PIB real fue del 2,8% mientras que el 
de los ingresos tributarios reales fue del 
4,54%; evidenciando un componente de 
elasticidad, cuyo coeficiente es 1,62 es 
decir por cada 1% que varía el producto 
interno bruto real, los ingresos tributarios 

varían 1,62%. Todo ello en función del 
pronóstico de las rectas de regresión de 
la serie de tiempo del PIB real e ingresos 
tributarios reales mostrados en la Figura 3; 
las cuales explican el 98% de la varianza 
del PIB real y el 92% de la varianza de los 
ingresos reales. Esto gracias a una política 
más eficiente a través del servicio de rentas 
internas y a las reformas tributarias antes 
señaladas, que permitieron aumentar la 
recaudación a partir de del año 2007, 
como se muestra en el gráfico 4 con la 
evolución de los ingresos tributarios en 
términos reales, según el Banco Central 
del Ecuador (2018a).

Para dar sentido a los resultados y evaluar 
el cumplimiento de la política; es necesario 
medir la presión fiscal. Que en Ecuador 
dicha presión fiscal ha oscilado entre 
12,55% en el año 2004 a 23,97% en el 
año 2008; no obstante, el año de mayores 
ingresos fiscales fue en el 2013 con un 
ingreso total de $15,623’871,828; mientras 
que el menor ingreso fiscal se produjo en 
el año 2001 con $5,287’036,684; tal como 
se evidencia en el figura 4.

: 

Figura 3.Ingresos tributarios reales como % del PIB Real 
Fuente: Banco Central del Ecuador (2018a)
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Como se evidencia un componente de 
elasticidad del ingreso tributario respecto 
al IVA (coeficiente de elasticidad ED=1,40) 
y otros ingresos tributarios como los 
arancelarios, los impuestos a la salida 
de divisas y vehículos, (coeficiente de 
elasticidad ED=1,16), siendo estas, dos 
fuentes fundamentales del financiamiento 
del presupuesto público, que en el 
ingreso tributario acumulado 2000-
2018, representan el 45,07% y 21,14% 
respectivamente.

A diferencia del ISLR (impuesto sobre 
la renta) respecto al ingreso tributario, 
el cual evidencia un componente de 
inelasticidad (coeficiente de elasticidad 
ED=0,52), significando el 27,84% del 
ingreso tributario acumulado en el lapso 
2000-2018. De igual forma los impuestos 
a consumos especiales han constituido 
en dicho lustro el 5,95% y presentan un 
componente de inelasticidad respecto a 
los ingresos tributarios reales (coeficiente 
de elasticidad ED=0,78) (figura 5).

4. DISCUSIÓN

El Ecuador carece de una ideología política 
definida, más se vota por nombres, porque 
existe profunda ignorancia política con 
frases con mi trabajo cualquier gobierno 
que sea y no toman conciencia de como las 
ideas políticas pueden estructurar mejor 
una sociedad y a su vez mejorar la calidad 
de vida. Además la falta de incentivos a 
los ciudadanos para pagar sus tributos 
según las condiciones que la ley señala se 
ve enmarcado la falta de cultura tributaria 
paralelamente la apatía que sienten los 
contribuyentes obedece a la percepción 
de que los tributos pagados no tienen 
correspondencia con la estructura social 
publica Si hacemos una comparación 
con los países latinoamericanos inciden 
muchos factores para el incremento de la 
evasión fiscal. Uno de ellos la marcada 
desigualdad entre los ingresos de la 
población y el presupuesto del Estado. 
Existen otros factores que pueden producir 
una elevada evasión fiscal y el incremento 
y descontrol de la economía informal por 
la falta de empleo. En el artículo 329 de la 
constitución de Ecuador prohíbe toda forma 
de confiscación de productos, materiales o 
herramientas de trabajo lo cual favorece 
la proliferación de este sector ya que se 
procede con demasiada benevolencia y 

Figura 4 Ingresos fiscal real y presión fiscal Fuente: 
Banco Central del Ecuador (2018a)

Figura 5. Ingreso tributario real vs ISLR; IVA, ICE y otros 
ingresos tributarios Banco Central del Ecuador (2018a)
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genera reincidencia ante esta actividad 
(Asamblea Constituyente, 2008, p.155).
 
Otro factor es la creación de empresas 
fantasmas, con el objetivo de no declarar los 
ingresos percibidos por los contribuyentes 
en el período establecido asimismo en 
muchas veces se lleva doble contabilidad, 
por tanto es importante la moral tributaria y 
la ética de los funcionarios públicos del Sin 
duda, algunas de estas variables deben 
estudiarse más a profundidad, ya que 
encontrar la solución a esta problemática 
ayudará mucho más al énfasis del 
desarrollo económico del país. “La teoría 
de la evasión fiscal radica en estas cuatro 
variables: la eficacia de la administración 
tributaria, la simplicidad de la estructura 
tributaria, las sanciones aplicadas a las 
infracciones y delitos tributarios y el grado 
de aceptación del sistema tributario por 
parte de los contribuyentes” (Jorrat 1996, 
p.6).

Entonces lo expresado anteriormente 
el elemento principal es la falta de una 
cultura tributaria, porque existe una débil 
educación tributaria efectiva que muchas 
veces se imparte en las universidades y los 
profesionales que entrega; “Es decir, que 
los contribuyentes pagan sus impuestos 
solo porque es obligado por ley o porque si 
no serán sancionados mas no porque creen 
que al realizar el pago de sus impuestos 
mejorara la calidad de vida de la sociedad” 
(Campos 2017, p.58).

Así de esta manera, es fundamental discutir 
el pensamiento y la gestión tributaria 
tomando en consideración variables 
como las políticas tributarias y la evasión 
fiscal, lo cual conlleva a estudiar factores 
partiendo de las premisas, por ejemplo, 
“el desconocimiento de las obligaciones 

tributarias no exime de responsabilidades 
al contribuyente, para su obligatorio 
cumplimiento, por lo que se han creado 
medidas de sanciones tributarias como 
multas e intereses” (Giler, et al. 2018, p.35).

Es por ello, que existen parámetros 
que influyen en el comportamiento del 
contribuyente, y es la desconfianza para 
con el Estado. La diferencia radica que 
el Estado condona deudas a las grandes 
empresarios por su conocida evasión 
fiscal, mientras que a los contribuyentes 
jamás lo que genera desconfianza y se 
entre los ciudadanos al creer que el Estado 
no invierte en el interés social sino de los 
interés de la banca y empresarios “En este 
sentido, la política pública debe mejorar los 
canales de información y de accountability 
hacia la sociedad, lo cual promoverá a una 
mayor retribución y cumplimiento voluntario 
de los contribuyentes respecto al pago de 
impuestos” Vásconez (2011, p.181).

A diferencia del ISLR (impuesto sobre 
la renta) respecto al ingreso tributario, 
el cual evidencia un componente de 
inelasticidad (coeficiente de elasticidad 
ED=0,52), significando el 27,84% del 
ingreso tributario acumulado en el lapso 
2000-2018. De igual forma los impuestos 
a consumos especiales han constituido 
en dicho lustro el 5,95% y presentan un 
componente de inelasticidad respecto a 
los ingresos tributarios reales (coeficiente 
de elasticidad ED=0,78) (figura 5).

5. CONCLUSIONES

Luego del estudio realizado se puede 
observar que desde el 2000-2018, entre 
los cuales se analiza que el gasto fiscal 
real respecto al PIB real (tamaño del 

: 
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estado en la economía) representó tan 
solo el 20,71%; mientras el ingreso fiscal 
el 18,28%,
 
evidenciando un déficit fiscal estructural 
del 2,43% del PIB real. Lo que evidencia 
que es necesario mejorar las políticas de 
recaudación para reducir el déficit público, 
fundamentalmente en el impuesto sobre la 
renta y el impuesto a consumos especiales; 
mientras que, por otro lado, se hace 
necesario realizar incentivos en referencia 
del impuesto al valor agregado y otros 
ingresos tributarios como los arancelarios, 
los impuestos a la salida de divisas y 
vehículos. La política tributaria debe estar 
orientada a mejorar la percepción que 
los contribuyentes del ISRL e ICE tienen 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, mediante un control tributario 
aplicado bajo las normas legales, porque 
es importante que exista una educación 
tributaria basado en la ética y la moral, 
partiendo de la premisa que para el 
desarrollo de un país es necesario el 
compromiso de todos sus ciudadanos.

Por otra parte, se sugiere a la asamblea 
nuevas reformas tributarias mediante la 
creación la creación de la ley de equidad 
tributaria la cual permite cambios en el 
Código Tributario y en la Ley Orgánica de 
Régimen Tributario Interno para mejorar el 
ingreso fiscal sin importar el pensamiento 
ideológico político del gobierno de turno lo 
importante es igualdad social con equidad 
fiscal. Por tanto, debe existir la relación 
entre los contribuyentes con las políticas 
tributarias y la evasión fiscal. Esta relación 
debe generar confianza para que el país 
pueda desarrollar y satisfacer las políticas 
de inclusión social y mejorar la calidad de 
vida a través de una nueva sociedad con 
ética y principios.
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